
Objetivos04

Línea de acción03

Prioridades02
● De acuerdo a la Política

Nacional Anticorrupción

Eje 1 y principio 

transversal01 ● Combatir la corrupción y la

impunidad

Propuesta del plan anual de trabajo del Comité Coordinador 

de la Secretaría del Sistema Estatal Anticorrupción



Prioridad 1. Desarrollar y ejecutar programas estratégicos que fomenten la coordinación entre las autoridades 
responsables de atender, investigar, sustanciar, determinar, resolver y sancionar faltas administrativas graves 
y no graves.

Prioridad 4. Implementar estrategias efectivas para la difusión de las obligaciones de transparencia y
publicación de información proactiva en materia de prevención, denuncia, detección, investigación, resolución
y sanción de hechos de corrupción, en colaboración con el SNT.

Prioridad 8. Generar evidencia e insumos técnicos sobre el funcionamiento, capacidades y desempeño de las
instancias encargadas de la detección, investigación, substanciación, determinación, resolución y sanción de
faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción, que produzca inteligencia administrativa y mejore los
procesos correspondientes.

Prioridad 10. Implementar mecanismos de gobierno abierto que fortalezcan las acciones de combate a la
corrupción por parte de las instancias encargadas de la investigación, substanciación, determinación y
resolución de faltas administrativas y delitos por hechos de corrupción.



Objetivos04

Línea de acción03

Prioridades02
● De acuerdo a la Política

Nacional Anticorrupción

Eje 2 y principio 

transversal01
● Combatir la arbitrariedad y el 

abuso poder



Prioridad 12. Promover el diseño, implementación y evaluación del desempeño de programas de
capacitación, certificación de capacidades y desarrollo profesional en el servicio público enfocadas al
control de la corrupción, responsabilidades administrativas y ética pública.

Prioridad 14. Generalizar el diseño, instrumentación y evaluación de servicios profesionales de carrera
en todos los ámbitos de gobierno y poderes públicos, basados en el mérito, capacidades, desempeño y
habilidades de acuerdo con el perfil de puesto, cargo o comisión, con perspectiva de género y fomento
a la diversidad e inclusión.

Prioridad 16. Fomentar el desarrollo de políticas de transparencia proactiva y gobierno abierto que
propicien, desde una perspectiva ciudadana, el seguimiento, evaluación, mejora, simplificación, gestión
de riesgos y rendición de cuentas de los entes públicos, el ciclo presupuestal, las contrataciones
públicas, las asociaciones público-privadas, el cabildeo y los programas públicos, en colaboración con el
SNT e instancias públicas nacionales e internacionales.

Prioridad 20. Impulsar el desarrollo y utilización de metodologías de análisis de datos masivos e
inteligencia artificial relacionadas con la identificación de riesgos, la evaluación, la mejora de la gestión,
la auditoría y la fiscalización estratégicas de programas, procesos, actividades y funciones en el sector
público.



Objetivos04

Línea de acción03

Prioridades02
● De acuerdo a la Política

Nacional Anticorrupción

Eje 3 y principio 

transversal01
● Promover la mejora de la gestión

pública y de los puntos de

contacto gobierno-sociedad



Prioridad 21. Fomentar la colaboración interinstitucional y el intercambio de información que
permitan un fortalecimiento y simplificación de los puntos de contacto gobierno sociedad, como
trámites, servicios, seguridad ciudadana, programas sociales, servicios educativos y de salud, entre
otros.

Prioridad 26. Fomentar la conformación de una coalición de empresas íntegras que impulse la
adopción de buenas prácticas internacionales (estatales) en la materia dentro del sector productivo.

Prioridad 30. Promover la creación y adopción de criterios y estándares unificados en las compras,
contrataciones y adquisiciones públicas, que acoten espacios de arbitrariedad, y mejoren su
transparencia y fiscalización.



Objetivos04

Línea de acción03

Prioridades02
● De acuerdo a la Política

Nacional Anticorrupción

Eje 4 y principio 

transversal01
● Involucrar a la sociedad y el

sector privado



Prioridad 31. Desarrollar una agenda estratégica, con un enfoque incluyente y perspectiva de
género, de incidencia ciudadana en el control de la corrupción, en la que se promueva el
fortalecimiento de los mecanismos de participación ciudadana existentes en la materia, y la
creación de nuevos esquemas y redes de colaboración social.

Prioridad 34. Fomentar el desarrollo y uso de mecanismos colaborativos y digitales de
participación ciudadana para articular propuestas de combate a la corrupción desde la sociedad.

Prioridad 35. Fortalecer el papel de los Comités de Participación Ciudadana (CPC) en los procesos
de comunicación y promoción de la cultura de la integridad y el combate a la corrupción, con
especial énfasis en los sectores social y empresarial.

Prioridad 40. Colaborar con el Sistema Educativo Nacional en materia de formación cívica, ética,
integridad y derechos humanos.


